
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

Montería – Córdoba 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2013-00292-00 (Ejecutivo Singular).  

 

Vista la respuesta de la Policía Nacional Departamento de Córdoba, respecto a la orden 

de inmovilización del vehículo de placas BRO-686 de propiedad del ejecutado Juan 

Fernando Agudelo Pardo (C.C. 78.699.673), se pondrá en conocimiento de la parte 

demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

Por secretaria poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta de la Policía 

Nacional Departamento de Córdoba, respecto a la orden de inmovilización del vehículo 

de placas BRO-686 de propiedad del ejecutado Juan Fernando Agudelo Pardo (C.C. 

78.699.673). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Carlos Arturo Ruiz Saez 

Juez 

Civil 004 Oral 
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Cordoba - Monteria 
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